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P.‘tR T E  O FICIAL.
M IN IST E R IO  DE E ST A D O  EN E L  D EPA RTA M EN TO

D t  GOBISRNO r  RELACIONES ESTERIORES.
E L  CIUDADANO PRESIDEM ETE D E  L A  R E P U B L IC A , 

Ja s é  de la  M ar, encardado del P od er  Ejeculivo.

P or cuanto e l Congreso ha  funcionado lo íí^kiViiíí :

E L  C O N G RESO  JE N E R A L  C O N ST IT U Y E N T E  D E L
FEao.

CoDsideraiulo:
Que en la nniltiuid de fiestas cívicas causa gastos inne- 

cosario*, y acarrea a los ■ ciudadanos perjuicios de rvtardo en la 
admiiiistiacion de Jusliciay suspensión de sus ocupaciones uiilcs; 

Decre'ta:
Ar t . UNICO, Todas las fiest^ cívicas de la República 

qubJan reducidas a una sola, lijándose para su celebridad él 
üia 28 de Julio, cuino amveiiario de la Jura de la Indepen­
dencia.

Comuniqúese ál Poder Ejecutivo, para que disponga lo 
necesario a su cumplimiento, miitulandulo imprimir, pubiiear y 
circular. Dado en la sala del Congreso en Lima a i6  de nu- 
viembre de 1827 —Tomas Diegues, Presídeme—Ju a n  Anloitio 
T avaia , Diputado secretario. J o s é  F ilia, Diputado secreiario- 

Por tanto ejecútese, guárdese y cúmplase. Dado en 
Lim a a l9  de noviembre de 1827—á. ® José de la Mor.— P. 0 .  
de S. E .—F. J .  Jioriflieguí.

Habiendo procedido el dia de ayer el Congreso a la elección 
de Presidente, Vice Presidente y Secretarios resultaron nombra­
dos para el primer cargo el Sr. D. Juan Tomas Moscoso, para 
el segundo, e! Sr. D. D. Manuel Modesto del B y paca el 
último ios SS. D-Isidoro Carabedo y D. Juon Bautista Mejia.

Habiéndose ausentado de esta capital el conductor de 
Correos D. José María MuAoz, sin licencia, ni pasaporte, se­
gún los informes de la Prefectura dtl Departamento y Admi­
nistración de Correos, dejando al jefe de esta b ii« carta, en 
la que le dice podía disponerse de su plaza, desde cuy.i fecha 
han corrido siete meses, sin saberse el punto de su residencia— 
se ha servido el Supremo Gobierno declararla vacante y pro­
veerla en D. Mariana üiaz, quien después de haber servido 
en la misma clase 2G años, fue separado sin causa, y había 
reclamado del despojo de su destino.

A D M l\ IS T R .ÍC 10Jf D E  JU S T IC IA .
del despacho de la Corle Suprema de Justicia de la  R e. 

publica desde 1.® de ju lio  hasta J in  de Diciembre de 1S2G.

( Conclusión. )
Consultas absuelias.

. , Consulta de la Corte Superior del Cuzco, sobre el re­
curso de nulidad que interpuso el defensor del reo Dionisio 
Aranzamendi, en la causa criminal que se le siguió sobre la 
muelle de María Guarnan.

Idem de la Corte Superior de este Departamento sobre 
£i le seria permitido reformar un auto espedido en la causa 
eegüidi por D jú i  Manuela Pando con Doña Simona Comin,»** 
sobre cantidad de pesos por no haberse tenido presente un he» 
cho substancial.

Idem de los SS. Conjueces que formaron la Sala de
3. ® instancia para conocer de la causa seguida sobre la de­
volución de la hacienda nombrada Palpa, reducida a si en cum­
plimiento del articulo 9.®  de la Ley de 31 de mayo de 824 
deberán remiti'r los indicados autos onjinales, ó testimonio de 
ellos a consecuencia de la nulidad interpuesta.

Idem de la Corte Superior de Justicia del Departamen­
to de la Libertad, sobre sí el alcalde D. Nicolás Jaramillo, 
deberá sufrir las penas prevenidas en el artículo 2. ® del de­
creto dictaterial de 31 de mayo de 824, ademas de las costas 
a que fué condenado por aquel Superior Tribunal en la causa 
te'’ iiida por el Presbítero D. Mirtin Q levedo sobre rera^ion 
a  D , Mateo de Lamas, de un albaceasgo dativo. .

Idem sobre la queja dirijida a la Suprema Corte por 
la Municipalidad de Coracora, contra el Inteudeate de la pro­
vincia por ecsijirles contribución doble.

Representación dirijida a la Suprema Corte, por varios 
Mineros del Departamento de Runo, sobre que se declare si 
las Calas fin metal son Minas.

w
Hecursó del Juez de Derecho de Lambayeque D. D , 

Pedro Antonio López, solicitando inhibitoria del Fiscal de la 
Corte Superior de Justicia del Departamento de la Libertad.

Idem del Juez de Derecho de Lambayeque D. D. Pe­
dro Antonio López, sobre varjas dudas.

Idem fiel Sr, I) . D, Jiisto Figuerola Vocal de la Corte 
Superior de Justicia de este Departamento, sobre sí se remi- 
tirian a la Corle Supiema, orijinales los autos seguidos entre 
Dona Wa fia del Carmen Pino J' Don Felipe Llanos en vir-> 
tiid del recurso de nulidad que tenia interpuesto, omitiéndose 
sacar el tertimunio ordenado por la ley en semejantes casos, 
por lo abultado dei proceso.

Idem de la córte superior de justicia del departamento 
de la Libertad sobre si podrían concurrir en las suplicas d<* 
hecho parte de los misinos vocales que las hablan denegado.

Idem del juez de derecho de Arequipa Don Jo sé  Fer- 
nandes Dávila, sobre si las demandas de arrendamientos de ca­
sas deberán resolverse vetbalmenie 6 por escrito por .ser can­
tidad indelinída, Y  si las declaraciones relativas á las causas 
de reos que se remiten de fuera podrán cometerse a ios go- 
benadores ó alcaides de los distritos donde se perpetió el di lito*

Idem de la Corte Superior de Justicia del departamento 
de la Libeitad sóbrela recepción de abogado, del bachiller D . 
Remigio Vallejo.

Idem del Juez Je Derecho de A requipa D. Pascual Fran­
cisco Suero, sobre sí se ha de aplicar al administrador de aque­
lla Aduana, como denunciante, un toiniso de paños.

Espediente promovido por el Sr. D. D. Rafael Rami- 
res de Arefano Vocal de la Corte Superior de este Departa­
mento, sobre que se le declare la antigüedad respecto del Sr. 
D. Mariano -Santos Quiros vocal de la miAia.

ident de la Corte Superior de Justicia del Cuzco, so­
bre sí los doctores D. Manuel Valencia hacendado en Paru- 
furo y D. Bonifacio Alvares vecino de Tim a que han acusa­
do de varios eesesos a sus respectivos Intendentes, estarán su­
jetos a ia fianza de calumnia que previene el decreto dé res­
ponsabilidad de majisirados.

Idem de la Corte Superior de'Justicia del Departamen­
to de Arequipa, sobre sí las causas de los reos, que se remiten 
por los luieudenies de las provincias a disposición del Prefec­
to, con un sumario defectuoso por falla de profesores; deberán 
.actuarse en sus respectivos lerriiorios 6 por Us jueces de De­
recho de dicho Departamento de Arequipa como esta ordena­
do provisoriamente por aquella Corte.—.7uo« Rodon, secretario,

Jfo la . Esta lista que s e  remilió oportunamente a l  mitiislerio 
de Justicia no se ha podido imprimir hasta h oy  por  vories oc- 
cidtntes— Rondan.

E ‘lado que manifiesta la alta y  baja de en/emof <« el 
Hospital jesieral de San Barlotomé desde 1.® á 30 d< novie’n* 
bre de 1827. , .

Ecsisfencia Entrad a.
anterior.

108. 152.

Solida. Muertos. Quedaní

119. 30. 111.

Lima noviembre 30  de 1^97.--V asques.

Estado jen era l de la  a/la y  baja de enfermas de e s l i  
H ospital en e l  mes de la fecha .

Ecfistencia Entradas. Salidas, Muertas. Quedan eo 
anterior. en la fecha.

173. 142. 104. 28 . l88 .

Hospital de la Caridad Lima 30 de noviembre .do l827-j 
J o s é  Vasquez Lavandera.

ÉfÍQcIo que maaifiesta el Administrador del Cementerio je^ 
neral , a l Seüor Director de Betieftcencia Dr. Don A/a-
íia* Maestro , por e l  que se demuestra la tctaíidad de cadáveres 
que en el piesenie. mes han sido contíncído* j/ sepultados en él, 
con distinción de clases y  feeso*.

Hombres Mujeres Paibulos Total De pago De Limosna, ^.» 
79. 55. 48. 183. 90. 93.

Lima y novitmbre 30 de í8 2 7 ,—5i7v«ír< P rad o ,
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2
MINISTERIO DE ESTADO E \  EL DEPARTAMENTO

DE IIACIEN'DA.

línzon de las canlidadcs reconocidos por el Supremo Go- 
iierno en todo el pasado mes (i los individuos ijue se espresaián

A saber.
Al" snltlatlo Feliriano Ribera’ , por «u gratificación 

comí) bloqueacior <!e la Fhiza d<-l Calino, , , 100.
A Don Guillermo l'sies como icpietentarite de

Sintiago Alíiguton por id. *iil, lOO.
A los avtilU i'05 íSaiiiiago Nicbcibon \*Eduardo Quing

per iil. como süiftdort'a efe id, , , , , , , 200.
A! Unieme Don Monni l Solo por id. ni, , , , 2.0':0.
Al snbU’iiienle Don Tiburcio Arce, por ie?io de id, l.C.'ub 
Al'soldado An-elmo üosinediaiio por id. id, ,  ̂ 1(J0.
Al id. Pedro iícliiise, por id. id, , , j , , lÜO.
Al id. Miguel Ijeon . por id. id, , , , , , loü.
Al carpintero J'ian  Ttinian, por id. id, , . , lOO.
Al soldado Ratnoii Venegas por id. (orno invalido

•'I’ ’ » ’ 1 1 ) » 5 I r • ¿ ) j 150-
AI id. Santiago Soliiion , por id. ‘ id, , , , , 150.
Al id. Jiiun Porros por id. id, , . > j  j , I j O.
Al id. .Manuel Quintana , por id, id, ,  ̂ , i60.
Al id. Amonio Clni’«, por id. id, . , , , , , ],50.
Ai id. Amonio Pasos, por id. id, , , , , , 130.
Al cabo Juan V itola, por id. id, , , , , , 150.
Ai coronel Don Pedro Petniudes , por alcances, 1.171. i .  : 
Al capitán graduado Don Cucha , por id, , 248. 6.
Al pagador que fué Don .Fosé Liijs Ollague, por id, 7 . j j .  |,¡
Al lenienie coronel Don Francisco Oulvpz , por id, 409. I . :
Al coronel Don Jo sé  María P,aigndu , por id, , 772. 0. •
Al sárjenlo m yor Don Bidlazar Besada, por id, 2.783. 4. ■ 
Al espitan Don lí.dlazir Carabedo, por id. , , lOO.
A Don Jim n José SacTiora, por id, , j > , 240.
A Don M.iiuiol Royes, por alcances, , , , , , J50.
A Don Jinm Blllti^ta Crespo, por id, i , , , 27.5.
A Don Manuel Torres . por id, , , , , , , 383, 6 - ,
Al capitán graduado Don Ju in  de Dios Aiteava,

por id, ’ > 5 » J > > r , , , , , , 338. l . j
Al teniente coronel Don t  rancisco Cabeio ^  Ci-

fiiemes por 283. 6. j
A Don Miguel Winnlr , como represéntame del ci- '

rujano Don Guillermo Enrique Laiman, por id, 238. 4. 
Al señar Diputado Dr. Don Julián M orales, por

id. de BUS dictas, , , , , , , , , , ,  2 .6 U .
A D'n-i Jdcnbi Zíbaba , por id. de su peusioii, (i47. 4,
Al coronel Don Luis Moiales , por igual caniidad 

que le In calitic.ido la Junta de Liquidación, , 120.
A Don .Ma.iiirl Aguilarcúino apoderauo de Doña 

M icaela'Carnero, por id. id, , , ,  , , , 350.
A Don Muríano Alonso, por id. id, , , , , 2G4. 6 . ;
A Don Ventura Davalle , como apoderado de Don

Juan Melgarejo, por id. id, 16 0 3 3 .7 .
Al capitán de fiagaia Don Jerje  Youn¿', por id-id, 3.387. 7.
A Don Luis Montes j  testamuutaría de su Padre

D-m Franci<co por id. id, , , , , , ,  , 200.
A Don Santiago r>,. la Torre, por id. id, , , 4O0.
A Doña Manuela Fernandez de Paredes, por id. id, 8 ‘i0.

,  Total..................  30.586. 4 ;

Lima diciembre 1 .0  de IS27 —  E1 Jefe de la SectioirÜÜ 
Crédito público,—J/oíiae/ G. de R otas.

PA R T E  NO O FIC IA L  

E S T E ia O R .

R E P U B L IC A  A R JEX TI.Y A .

BU EN O S A Y R ES,

[Estraelos de la  Gacela M ercantil de ^9 de seliemhre.]

 ̂ Sentimos tener que anunciar que ha estayado una
iiHurreccion en Entrenos. No ha llegado 4 nuestro conocí- 
^ e u to  mas detalles sobre tan deplorable acontecimiento que 
íos que da la siguiente proclama de! gobernador de dicha nro- 
vincia a sus habitantes;

/ Compatriotas Cuarenta y  tres milicianos del departa­
mento 2 dcl 1 principal, acaudillados por el capitán D . tom as 
Vaseres, aband.mando sus bogares y reuniéndose en las espesuras 
de Momil, se han sublevado contra la autoridad. El grupo 
que forman es despreciable en todo sentido, pero el hecho es 

'Escandaloso, é íiitluyc en la morn! pública.
• / Ciudadanos ! Al anunciaros el gobierno este desprecia-

ble acontecimiento, os hace saber, que lodo está dispuesto para 
la persecución y esterminio de los rebeldes, que o<ian turbar

vuestra tranquilidad, y a! mismo tiempo cuenta con vuesiros 
nobles esfuerzos en sosten del orden, de las leyes, y 
de las lejiiiinas autoiidaües. -Paraná ¡lelictnhle i5  de 1827—  
Jiloteo Garcin— J o s é  María Dc/ic/idia— Está conloniie—Ecchan- 
día—Está conforme— P ereira.

Ayer mañana dio fondo cuestas valizas la barca paque­
te de S. M. D. Z'piti/r, comandante CImich; salió de Ful- 
mouili t'l 23 de ¡olio: *lel Janei.ro, el ¡2  del cómeme, y de 
MoiucviUes) fl 2Ó.

Kr ¿unicriio iagics ba prohlviilo a los paijuetes t i co- 
munirar noliiias h ctiabiimT.i Je  las ¡laiies lieligtíimiles.

Lo- peiiúdicos iíigleses que hemiia lecii.iiio por osle úi- 
tinin paquele aicuiizau Imsia el 21 dejiilin. Las noticias mas 
mteiesnnles que liaen pieseulainos a conlioacion a iiueslios 
lectores.

El Parlamento de la Gran Cretsria cerró su sesión el 2 
de julio.

lía  habido un cambio en el ministorio ingles, liabinido 
sido nomlirailo el Marques be Laiisdowii, secretario en el ile- 
paitumento dul imciio r.

El Marques tie Anglasea ha sido elevado al destino de 
Virrey de Is Irlanda.

Lord Beiitack lia sirio destinado al alto puesto de Go­
bernador jeiierul de la indiu.

La guarnición de .AíDiias capituló el 5 de junio. Le 
fue permitido a las tropas salir con sus armas, y a. las fim i- 
lias griegas retirarse, compromeliétulose el Pacb • subinintsitHr- 
les con que subsistir.=Se dieron rehenes a los griego-, que 
Jes debían acompañar hasta e! punto del embarque; y los tur­
cos también ecsijieron rehenes, con motivo, seg’iin jiarece, de 
recelar el Pacha que hubiese minas en la piaba.

La Sublime Puerta ha dado una contestación por escri­
to el 9 de junio a los Embajadores déla Inglaterra, Rusia y 
í  rancia, declarando que era inadmisible la intervención de aque­
llas potencias en Ins negocios de la Grecia. Las razones en 
que se fundó eran: I .  porque era contraria a la docirina de 
la absoluta obediencia que deben los vásallos a sus soberanos 
lejítimos; 2. porque el derecho del Sobciano a reglar por si 
rjiismo sus negocios no puede sufrir menoscabo, y poKiiieDÍ 
el jefe m el pueblo musulmán jamas ha pe.-miiidu tal ¡nter- 
cion; 3 ,  porque tales proposiciones eran contrarias a las de­
claraciones que hizo el Lord Strongford, Embajador que fué 
de la Inglaterra, a su regreso de Verona, el cu;d aseguró que 
jamas se injeriría en este asunto; 4. porque son iguulmeme can- 
tiurias a la Convención de Akerman.

Se ha coücluidb un tratado entra la Inglaterra Francia 
y Rusia, en el que se comprometen dichas poTencias a ronur 
termino a la contienda en enjre la Turquía y la Giecia ase­
gurando la libeitad de esta última. ’

Se dice que se ha celebrado un tratado entre la Ingla­
terra y la í  rancia, cuyos principales artículos son los siTuienlei:

• • a "f  “ .'i' I'* Inglaterra garantizan erm a n te -
nimiento del sistema constitucional en Portugal,

2 . Que el ejercito ingles se retirará, que a fin de repe­
ler tentativas para posesionarse de las riendas del gobierno, por 
un ataque repentino, permanecerá en Lisboa un cuerpo de tro­
pas inglesa?, pero con dotación da artillería ns mayor que la 
que según el uso moderno de hucer la guerra, corresponde al 
numero de hombres que permanecen.

3. Que los franceses evacuarán las plazas de Cádiz y
Barcebna, pero que U Francia mantendrá una guarnición en 
Pamplona y Figuéras. ^ •

4. Que con respecto a las sumas que debe la Esiinria a
,000 k" * ’ gastos invenidos por esta desde Abril de
1822, hasia el día que dejen las tropas francesas c! territorio 
español, se hara un ajuste entre las dos potencias, siemp.e re-

^ rvánd ose la F ran ca el derecho de ecsijir déla España una 
F fíran iia  suficiente para la liquidación de la deuda, ^

• O f t e i o  d e l  J m e r a l  d e l  E j é r c i t o  d e  lo s  l ib r e s  a l  G o b e r n a d o r  d e
T u c u m a n .

Sabiendo por algunos miembros de la H. J .  que U S  
 ̂ vecindario, que no deben cant?ibuir con

pedí a la Sala, como una pane de los costos que me ha oca- 
s onado la guerra injusta que me declaró esta Vovincia por 
el órgano de sus representantes, y con este motivo, alguna íue
e ha^an subscripto han tenido que retractarse; de que re^uU 
a y  .derecho, ha podido a poca eos-

ta y con la viveza de su injenio, oponerse a que me satisfa­
ga esa pequeña parte que pedí, de los grandes gasto» y oer-

mauana a las doce del día, la suma indicada, yo me rayaré 
DO de la suma de 24,000 pesos, sino de cuanioU e h e c h o T *
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cuantos perjuicios he tcníJo en mis inlerefe!: cuidado, puef, 
no h ty que equivocarse, porque la jenerosidod tienesus limites, 
y a íiií lio me falta la disposición para castigar de un modo 
cjeiiMilar el orgullo y osadía de, este país rel>elde, que despre­
cia la gracia jeiierosa con que se le ha tratado; apesar de que 
no iiieiore la mas pequeña consideración.

¿'i ü . S. lo estima conveniente, puede ponerlo en co­
nocimiento de la [I. J .  de Uepresentanles, con U previa ad- 
verteina.i, que pasuda la liora que senlao y no reulizaiidone la 
cniiegH de eai corta suma, yo daré principio a hacer sentirlos 
cstiagos (le la guerra.

Dios guinde a U. S. muchos afios — Tuenman 2 l  de 
julio de I C i7—[ Firmado. ] —./tfíiíi Facw.do Q.droga.

Se anguia que en viriud de e^u ¡iinunaza, se pagóla 
•.Uiiia consauidj, y lúa tropas «e retmiion a Lórdov i con su icfc.

[  Üt la Crónica dt Huerios aderes.]

E U llü F A .

Tratado cslebrado m ire S. M. B .  S. M. Crisliamsima, ¡/ 
e l Efnptrador ¿e los Rusos,

,,En el nombre de la Siinlísima é individua Trinidad.
S. M. el Rey del Reyno Unido de iugiaíerra é Irlanda. S  M. 
el Rey de Francia y Navarra; y  S. M . el Emperador de to­
das las Rusias ; penetrados de la necesidad de po.ncr lin a la 
eaiiguinaria cootiendi qne , entregando las piovincias Griegas 
y las islas del Archipiélago a todos los desordenes de la anar- 
qiH i , produce diariamente muchos impedimentos al comercio 
de li« Estados europeos, y piesta ocasión a piraleiíss que 
no siilamenCe esponen los súbditos de las altas partes contia- 
tanies a considerables pérdidas , sino que lia>_en necesario el 
que se tomen medidas gravosas de protección y represión: ha­
biendo ademas sus majeslaJes el Rey del Reyno Unido cb ja  
Gran-Rretana é lilandu, y el Rey de Fiancia y  Navarra le- 
cib'uio de parte «"e tos Griegos una uijcnte reclamucion para 
que interpongan su mediación con la l’ueria Otomana ; y ha­
llándose , asi como tí. M. el Emperador de todas las Rusias, 
animó los del deseo de hacer cesar la efiisioh de sangre ^con­
tener los males de toda dase que puedan unjiiiurse de U con­
tinuación de tal estado de cosas; han resuelto unir su s esfuer­
zos , y regular la operación de estos por un formal tratado, 
con el tin do restablecer la paz entre las parles contendientes, 
por medio de un arreglo que demandan tanto la humanidad, 
como el jriteres del reposo de la Europa ; a saber,s5s“S. M. 
el R n ' d'd Reyno Unido de la Gian-BreiaOa é Irlanda al muy 
hotiurahle Guillermo Viíconde Dudiev , Par del Reyno Unido 
de la Gian'UretsQa é Irlanda, Consejero de S. M. B . en su 
Consejo privado, y su principal Secretario de Estado en el de- 
parlamento de negocios esiranjeros.

tí, M. el Ki-y de Francia y de Navarra al Príncipe Julio 
Conde cic Rolignac , Par de Francia , Caballero de las órdenes 
de tí. M. Cnstianisima , Mayor Jeneral de sus ejércitos, gran 
cruz de la orden de S. Mauricio de Cerdeña &c. y su em­
bajador cerca de S. M. B-

Y  S. .11. el Emperador de todas las Rusias a Cristóbal, 
Pn'ncine de Lieven , Jeneral de infantería de los ejércitos de
S . M. I .  sri ayuda de campo jeneral, caballero de las ordenes 
de Rusia , de lus del águila negra y águila rosa de l’ rusia: de 
la Beljica de Hanover : Comandante gran cruz de la orden de 
la  espada , y de la orden de San Juan de Jerusalen : su em­
bajador eslraordmario y plenipotenciario cerca de S. M. B .

Los cuales despees de haber comunicadosus plenos po.
■ deres, y  encontradolos en buena y debida forma, han conve- 

niío  en los artículos signientes.
1. ® Las partes contrautantes ofrecerán su mediación a 

la Puerta Otomana con la mira de efectuar una reconciliación 
entre ella y los Griegos. El ofrecimiento de mediación se hará 
a esta potencia inmediatamente después de una declaración co­
lectiva ; ñimada por los plenipotenciarios de las cortes aliadas, 
en Consiantinopla; y se pedirá al mismo tiempo a las dos 
partes confendienles un armisticio entre ellas , cemo condición 
preliminar, indispensable para la apertura de toda negociación.

2. ® El arreglo que se ha de proponer a la Puerta Oto­
mana, estribar.^ sobre las bases siguientes. Los Griegos serán 
feudatarios dcl Sulian; y en consecuencia de esta superioridad 
pagarán al Imperio Otomano un tributo anual cuyo aumento 
se”lijara , de tina vez para siempre, por común avenimiento. 
Serán gobernados por las autoridades que ellos mismos elijan 
y nombren; pero en su nombramiento tendrá la Puerta una 
parte determinada. Paia efectuar una complefaseparacion entre 
los individuos de las dos naciones, y  prevenir loa choques que 
son consecuencia necesaria de tan larga contienda, toa Giiegoa 
entrarán en posesión de toda la propiedad turca situada en el 
continente 6 en las islas de G iecia , con condición de infem- 
nizar a los antiguos propietarios, ó con el pago de una suma 
anual que- se añadirá al tributo que ha de contribuirse a la 
Puerta , ó por medio de otra iransacion de igual naturaleza.,

3 .  ® Los detalles de esie arreglo asi como los límites del 
territorio en el conim eate, y la designación d© las islas del

Arrhipielsgo a que il  se haya i3e aplicar, se eslablecerún pór 
una subsecuente negociación entre los altos poderes y las dos 
partes conieiidicntes.

d. ® Las poicncios contratantes se obligan a continuar 
la saludable obia de la pacilicacion déla Grecia sobre las bases 
establecidas en los artículos precedentes, y a dar sin la menor 
demora a sus representantes en Cort-sianiinopla las insirucciones 
que son ncccaaiias para la ejecución dei trataao que ahora se 
lirnia.

5. ® Las potencias contraíanles no buscarán en estos ar­
reglos ningún aumento de lerrilono, ninguna influencia esdii- 
siva , iiinguiiii viiiiaja comerciiil paia sus subditos que no ob­
tengan igiiaimcnie los subditos de loria otia nación.

ü. ® Lan e-ii[m!aciüm'8 dc reconciliación y paz en que 
dermiliianieiiieVLiinvcDgaii las partes coiilendieiiies, serán ga- 
iMiiiuiu-, ( OI aquelltti potencias de ias que suscriben , que juz­
guen útil ó pi'Siblc t(jiiti!ier lal obligación. El modo y efectos 
de ista gitiaiuia , feran objetos de estipulaciones subsecuentes 
eiiiie las alfas poieucias. *

7.® El pitseiiiÉ tralatk» será ralifitado, y las ratifica- 
cionea se canjearán en do.s meses, ó áiues si es posible.

En fé de lo cual les respectivos [ilenipotenciaiios han 
firmado, y puesto el sello de sus ai mas. En Londres a 6 de 
julio de ^S'2^,~-Dudle¡/-'Tohgnac^Lievend^

Arlículo íeertío y  adicional.
„En caso de que ¡a Puerta Otomana no acepte dentro 

del espacio de un mes la mediación qne se le propondrá : tas 
altas p.urles conti atantes convienen en las siguientes medidas.

1 .  ® Sededarará por sus represenlantes en Constantino» 
p!a cerca de la Pueita ; que los inconvenientes y males desig­
nados en el tratado público tomo inseparable del estado 3e 
cosa- que seis anos ha susiste en el oliente , y cuya termina­
ción por los medios que están a disposición de la sublime Puerta, 
aparece todavia remota, imponen a las alias partes contratantes 
la necesidad de tomar inmediatas medidas para una aprocsima- 
cion con los Griegos. Se tt ntlní entendido que esta aprocsima- 
cion se llevatá ul cabo, estableciendo reUciones comerciales con 
los Griegos , dirijiendoles a este propósito y recibiendodeellos 
ajenies consulares, f« Ionio qne entre ellos ecsistan autoridades 
capaces de manlentr tales relaciones.

2 .  ® Si dentro del término sobre dicli^de nn m es, la 
Puerta no aceptare el armisticio propuesto en el primer artículo 
dcl tratado público , ó si los Griegos reusasen ejecutarlo, las 
altas partes contraíanles declaiarán a aquella délas paites con­
tendientes <pie desee continuarlas hostilidades, ó ambas si fuese 
necesario , qu« las antedichas partes contratantes intentan poner 
en práctica lodos los medios que las circunstancias sujieran a 
su prudencia para obtener el inmediato efecto del armisticio 
cuya ejecución desean , evitando en cuanto penda de su poder 
todo choque cn'.ie las paites contendientes; yen efecto iiirue- 
diatamente d-spues de lu antedicha decidracioii, las altas panes 
contrptanics emplearán en unión todos sus arbitrios para el cum­
plimiento de este «bjeto , sin tomar no obstante parte en las 
hostilidades entre las dos partes contendientes.

En consecuencia las altas potencias contratantes inme­
diatamente después de firmarse el presente artículo adicional y  
secreto, transmitirán instrucciones eventuales , arregladas a los 
puntos arriba acordados, a los almirantes que comandan sus 
escuadras en los mares de levante.

3 .  ® Finalmente si contra tóete lo que se espera, estas 
medidas aun no bastaren, a inducir a la Puerta Otomana a la 
adopción de las proposiciones hechas por las alias paites con­
tratantes ; ó si por otro lado los Griegos renuncian las con­
diciones estipuladas en favor suyo por el tratado de este día; 
las altas partes contratantes continuarán sin embargo llevando 
a efecto la obra de la pacificación sobre las bases convenidas 
entre ellas; y en su consecuencia autoriza desde ahora para 
a.lelante a sus representantes en Lóndres para discutir y de­
terminar las ulteriores medidas a que fuere necesario ocurrir.'

E l presente artículo adicional y secreto tendrá la misma 
1  fuerza y valor que si se hubiese insertado palabra por palabra en el 

tratado de este día. E l será ratificado, y  las ratificaciones can­
jeadas al mismo tiempo que las del antedicho tratado.

En fé de lo caal los respectivos plenipotenciarios lo han 
firmado y  puestole el sello de sus armas. Fecho en Lóndres 
el 6  de julioi del ano de gracia 1827.“ —Dudle¡j~^Polignac-rt 
Lieven,

V A R IE D A D E S.
Continuación de la f é  política de un ColomiiatiOr

A R T ÍC U LO  IV .
D e las Usurpaciones ¡/ de las Garantías de lo t Gobiernos CíriíS

Íítucíona/es.

(  Conlinuácion a l  tiGm. anterior, y 
Muy al contrario, la simple esclusioa es un acto dé me­

ra justicia, y de una justicia incruenta, de una justicia conte­
nida dentro de los límites de la necesidad. Todoi lo que una 
nación desmerece con el inútil sacrificio ^e un rey, gana con,
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la maderada esclasion de una dinastía; porque en los actos de 
justicia nacional, como en la que los tribunales ejercen contra 
los ciudadanos cuando se imponen mas penas que las necesa­
rias ó de le/, el csceso de estas llama la compBsian ácia el 
reo, y esta compasiones superior al 6Jio del crimen. Iju nu­
lidad y aun los daflas qu; causó la ejecución de Carlos I. y 
de L'iis X V I., son prueban inconstrastables de esta verdad,- y 
la libaitad racional, perú permanente, que la Inglatern lu  
gazado de»de ló3S,convence de la importancia de la esclusion.

El principio del'reinado de Jacobo I I .  habia presenta­
do la misma perspectiva aiha.^icna que el de Carlos II.; pero 
cuando la derrota y el suplicio del rebelde duque de Mon.nnuili, 
y de una multitud de sus,paitidaríos le hubo dado el poder 
del terrorismo, Jacobo desmintió su ñlaiiiropia, estableció por 
todas partes tribunales sai^ainarios , se aogd ja  potestad de 
estatuir y anular ha le^es, y quiso linai.nenle ry.ucb.ir por Ja 
senda de sus antepasados. La nación en los treinta ados irau -̂ 
Curridos desde el llamamietuo de Carlos 1 1 , se liabia desim­
presionado de las turbulencias re^liblicanas y d e ja  liiania de 
Cromwcl hasta aquel punto precisamente que era menester 
para odiar los procedimientos atVoces sin dejar de amar la li­
bertad; y esta se Inllaba comprimida por las invariables pre­
tensiones de los Estiiardos al gobierno absoluto.— La ocasión 
de un cambiamciito de disnatía se presentó en la fuga de Ja -  
cobo, y el parlamento, apoyado entóiices en el voto de la na- 
cion, no titubeó en pronunciar su escludoii y la de una parte 
de sus descendientes; y  colocó sobie el trono al principe de 
Oranje. Los derechos de la ranaa sucesora se fundan en la 
voluntad nacional, y la base de esta voluntad es la p,lición de 
los derechos, que Guillettno, y todos los príncipes que huí rey- 
n^do después, han jur.ado y cumplido de buen.i ti}; porque su 
corona caería con la violación de esta ley íumlainpiital. Así 
es mutuo el ínteres de la nación en conservar la monarquía 
con todas sus atribuciones, y de la monarquía en sostener ín­
tegros los derechos de la nación y de los individuos. L1 par­
tido de las libertades públicas y de las prerogativas del trono, 
es el partido de lodos: el partido de la nación, del rey. y dd 
piu'lamento. La celebro o;JtMic¿on de Inglaterra consiste solo 
en la diferencia'de los medios para llegar al fin, que es la con­
servación del rcjiinen establecido. Pero ni el caudillo mas im 
pertérrito de Rqijmlla, ni el que mas flegamente siga las miras 
Ucl iiiiiiiatci ío, qUtiriaii q'io el trono fuese voleado, lii la liber­
tad dcstru ida. Finalmente en Inglaterra no puede haber usur­
paciones, porque la potestad constituyente no ecsisteen un solo 
lado, sinó en la universalidad déla nación, y en la reunión de 
sus poderes: allí hay mutuas garantías, porque el rey perderia 
•u trono, perdiendo la nación sus deiechos ó vite versa.

La historia y U razón, pues, nos muestran cuatro verdades, 
tan importantes como inconciHa=. L i  primera es, que en lus monar­
quías el poder pretcsislcnte J a 7nas reconoce de buena f -  r lp acla  fo r ­
mado por la nación. Segunda, que ío.t inedins ad  ptadUspor la  
nación 6por e l cuerpo desús represenlaT\Les. son regularment'' ts- 
cw iro j, y  por consiguienir. pe-jad icin is. Turcem,'qne las nacio­
nes , después de haier S’/ f  -idi el despotismo áel trono y  los pési­
mos resultados de su propi ¡ inmoderucio/t^ d j  ¡n de resistir l-rr-tt- 
rtiente á la opresión. Cuarta, pero q-ie s[ esta opresión es prolon­
gada, y m  se. ¡a cubre con e l msiilo de la libertad C im(!¿í«e¿oo<i/; 
enlónces, la nacioo¡ iguatmeule e-earmeninda dt los abusos de su 
poder desirreglado, y  de la obstina'-hn de los reyes,  adopta el 
medio entre e l tsceso deaeci)¡/ y la servil obediencia. iJu escri­
tor • ha dicho que Jacobo l í .  no hubiera sido privado ds su 
trono, “  si para restablecer el catnlirismo li ibiura ocurrido al 
palamento, y se hubiera servido de ios mismos in-trumeiilos 
que sus predecesores kabian empleado para prosctiliirlo; «i en 
lugar de seguir el ejemplo de Jacobo 1. su abuelo y de Carlos 
1. su padre, hubiera tenido la politicn de Enrrique V il! v de 
Isabel; si hubiera sabido como'dlos convertir el paiLinemó en 
un ciego ejecutor de su voluntad, y aun de sus caprichos; si 
Bo hubiera cometido un manifiesto utemaJo contra la con'tí- 
tncion, promulgando nuevas leyes y  abolienrio Jas antiguas/sin 
la autoridad del parlamento.» Es decir que J«cobo bnbiera 
ejercido una autoiid.id sin límites, y trasmitídola al prfnripcde 
Oales, SI sil opresión hubiera .-ido constitucional , como k  de 
aquellos, y mas todavía; si ella hubiera dim.anado de su poder 
constituyente, como la de Luis X III . en Fr..iicia.

Habiendo hablado de Jas garantías necesarias en el po­
der constituyeme . ó el cuerpo lej-slativo de las monarquías cons­
titucionales, bajo de todos sus aspectos, es tiempo ya de tra­
tar de ¡as que convengan a un estado republicano. Pero es 
preciso ecsaminar óntes, si en semejante forma de gobierno 
hay las mismas usurpaciones; porque a nn mismo mal se deba 
aplicar siempre el mismo remedio, sin mas diferencia que las 
que ecsija la natnralez.a d:d individuo.— EUe ecaámen resultará 
de una cuestión preliminar, a saber si en las repúblicas bnú b 
puede haber vn poderpreecsistente a  lu conHUucion, que han for- 
mudo los representantes de la nación con poderes para ello  Si 
hay este poder, sin diiJa tendrá su acción, como todos los en­
tes, y « !a  se dirijirá contra b  csnstitucion y contra el poder 
popular que la formó: ecsistirá por consiguiente la reacción de 
este ultimo poder contra el primero, y si el choque continúa, 
la acción popular vejeerá, si la fueiza estranjera no interviene- 
pero 81 la intervención de esta fuerza hace triunfar el noder 
preecsistente, procurará ejercer la potestad constituiiva ó b  le-

jislst iva para cubrir so Cpreslcr. con la apariencia de la !ibctf.iJ.
¿Ecsisfe, pues, en bs lepúbücas este (toderanterior al 

arto  con?titurioiial ? Nosotros respondernos que sr, cuando 
los estados repulilicanos se han constituido después Je  una lar» 
g i  guerra de independencia y de conquista. En un estado que 
trabaja por su emancipación ó por su engrandecí inieato, b  con­
tinuación y el peligro de la empresa inspiran al principio una 
especie de prudencia universal, y cada uno dcsempcQa aobiia» 
mente los pocos derechos de que éniónocs puede usar.-e ; 
pero muy pronto el . grito de alarma los hace cHlbr todos; 
porque es sem’-jan'es pueiitos b  primera necesidad es l.i inde­
pendencia, y b  segunda .ser gobernados. La iiucioii no liene 
presente sinó a sú antiguo'tirano; y' para derrocarlo emplin 
la Unidad de acción, la unidad unidad de íuerzis, la un.dad 
de poderes. Todos estíos caen en manos ch l jefe que desenlia 
entre los ilema?; ios distribuye eiii.e los rpie le .siguen en já - 
nio, constancia, y v.alor; pero él y lodos los ejercen di-crecio- 
nalmente. Los pueblos se acostuuiHinn a obcdeier, no a las 
leyes, pues ni bs hay, ni elbs podrían tener vigor; no a la 
voluntad nacroiul, pued e lb  no e>lá representada en u iiguiia 
parle; sinó u la pnuieiuia del caudillo, y n: las inlciprciacii*-» 
nct que de su voluutad hace cada uno de lus inmediatos ajen- 
tes; así como en el coraron de estes y de aquel su arraiga, 
si no el principio de derecho divino cuirto en el délos reyes,' 
a lo menos b  engahusa persuasión de que sin ello's no Iny 
pili'ia. Uno solo se cree el autor déla redención universal, 
porque a su frente los pueblos lian tiiunbdo de la ániigiia t i-  
laiiJi; sin peus.ar <pie una masa de liombrcs que prot lúnula 
lilx-rwd, b:il!:irá miéatriis dure suaidor un cain'iieon que la con­
duzca a lu victoria. A Diigonmiur sucedió' Napoleón , y s» 
aquel no hubiera nuieno , liubimi hecho quizá lautocomc»
e.-ie; y crino este se hubiera cieido c! único lio ubre nece­
sario en lu república flanresa, Un inJividifó scmcpiiite, qoc 
en los campos de bnialla haya ríunido foJa b  fuei zi púlilrra; 
que haya tlispiieslo de ios hombres y sus x!-rec!ios como ha 
cieido necesario para vencer alcnenngo lOinun, y sin ninguna 
responsabilidad; que vmhidorainenic haya inoítrado rSrgoá de 
jencrosidad y desprendiinu-ntir; que no h«ya usado de sus b -  
culfailes omi.ímotlas snio Insta llenar b  medida de b  necesi- 
dad; que por una conducta filantrópica sin dejar deser firni?,- 
se haya hecho amar y respetar ile toda b  nación; y que final­
mente sea sostenido por uiiu líiulütud de jenerales, de emplea­
dos, y de soldados, todos obra suya, todos rendidos a so vo­
luntad, todos pagmips, ascendidos, y premiados por éi; seme­
jante hombic, preguntamos, ¿ no será un poder anterior ai pac­
to constiliicioniil que establezcan los apoderados de b  nación, 
cuando e lb  pueda reunirse y deliberar.? Nostnros creemos no 
Solo que lo es, sino^que este poder en un.i lopóblica es mas 
t'ierte, aunque no séa tmi antiguo que el poder del trono en 
una moiisrijnfd.

En l.is monarquías conmovidas por la libertad, el par­
tido dtl trono es el partido ele unos pocos, ó el pirtido mas 
débil, supiicrto qiic la causa pop ibr ha Iriniib.lo: el partido 
del trono y de b  libertad pública se detestan mntuameiite. 
En b s repblicas el poder prcecsidente lu  triunfado, no del 
poder popular, porque d  choque no ha sido cnlrenmbos, .sinó de 
b  tiranía; pero ha trmnfiJoeii nombre del pueblo y por su causn? 
por ciiniigiiiciiie b  victoria es dirertamenie <lc a picl poder, el 
partido de la nación es ei suyo, y lejos de ahorrecerse se confun­
den. En liis monar.juias el que ocupa el troiiii, si tiene las vir-
t'idcs personales que constituyen nn buen ho-nhre priv.i.io, care­
ce ordinariamente de af,uell,.s eminentes cn .lid.iUcs cpie lemicn 
sie.mpre los fiiiidiHíores de las tlii.a-i!H?, y que scriun isecesai ius 
para harer retrogradar b  nación. K:i las rupúb'ices »-l poder • 
prcccsistenie esta lleno de eiiurji;., lo l. udo de u lcii', es emi nu,f¿ 
eu virtudes, i.lohinadu del pueido. j Cuinita dif lentia ..-in u En- 
riqiiü I\ . y los dem.is liiirlioiiva <pie bcted.iron >it a iro  sit» 
hereda r sus cualidades ! ;  Cu.nitu entre I’gdnriro y  h;s que han
giiburnado despulís en c i rejno de IVua-n ; ! Y cui;.‘ . no li.iho
lam'ueii entre (.'arlos I. y OJiveiio Gioauvel, t-irtve Nspc.um™

 ̂ y  Luiá X\ ? 11 ! ki\ las íTíoiiarqisfas el r̂<Mio por
un.r nobleza sin mas poder que sus nqiicz.is usiicjmdasCy b  pose­
sión de irnos noaibres. que como el de b  dimistu fi.-ioii graneles 
en los primeros que los funda ion, pero que por b  inolinc;ia err- 
i'upcion y b  Ignorancia de íii= deícuidionten han |tr:rd-ilo lodo su 
esplendor (* j. En las repúblicas el poder pieecsistenle e-tá apo­
yado en una nobleza de hecho aunque fin título:; en una tml-b- 
za nueva como el poder con quii n esia iig.icia, y por consi.'-.ioii’te 
robusta, vigorosa como b  juventiij, emprcmleJora y artnada- 
[TJ : esta iiohieza en Ir milicia: sus giados son b  en n b  <h- ba 
ascensos, sus óidenes bs medallas y condecurarioi.e., militara 
El hombre, pues, en quien se leiineij estas ventaja--, licne un po- 
der mas uitluyenle que el de un lev cuvos íiicnltades li.ii. Hdo 
hmibcbs por una constitución. ¿ UÍurpúiá esu-lu.mh,.-? Los 
, , ' I r  lo8 Nassau-en Holanda, Crouuvd en In-

gbterra. Napoleón en Francia, prueban que en sei8<.¡..nu s !,om- 
brea b  amoicioii iguala a su po.Ier. ( Guií.wmrd. ;

(  *  ) ¡ficra'es decía a l descendiente de  r<« h roe l„ espraion  
que. desputs se ha hecho tan comsm: iUi nombre tomienzu 
rnf; teme no sea que el tuyo acabe cu tí. ca

Filansieri.

^ an sca l de Biron, cuando presentaba n E,¡<ir 
sus mulos, I cd j jo ,  Señor, „q,if e-iá ronlci.ida

LIMA: IM PRENTA D E L  ESTA D O  FÜ U  J .  GONZALEZ.

que J l' .
. • . , . irqui Cíiá ronici.jjii mi nubfiz.i- o

des,mes echando mano a su espada, oñadió, peto, señor, tniiadU
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